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ACEPTACIo.N DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES. DERo.GA o.RDEN.N°268

BUENo.S AIRES, 19 de j ul i o de 19 79 .

VISTO. el artículo 48 de la ley N°20.654, y

Co.NSIDERANDo.:

Que resulta necesario adecuar las normas que rigen la

materia relativa a la aceptación de herencias, legados y donaciQ

nes en el ambito de la Universidad Tecnológica Nacional a las

prescripciones contenidas en la ley universitaria.

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas por

decreto N°721/79 del Poder Ejecutivo Nacional.

EL RECTo.R DE LA UNIVERSIDAD TECNo.Lo.GICA NACIo.NAL EN

EJERCICIO. DE LAS ATRIBUCIo.NES DE Co.NSEJo. SUPERIo.R

o. R D E N A:

ARTICULO 1°- Las herencias, legados, donaciones o cualquier otra
liberalidad en favor de la universidad o de sus unidades académi

cas serán aceptadas por resolución del Consejo Superior,ya sean

puras y simpleso sujetas a modalidades y sin distinción de mon-
to.

ARTICULO.2°- A efectos de decidir sobre su aceptación, el desti-

natario final -las unidades académicas o el Rectorado, en su ca-

so -deberá expresar su opinión fundada al respecto, particular-

mente en cuanto a las condiciones o cargos que puedan imponer los

testadores o benefactores en relación con las conveniencias y de~

ventajas que se derivaren para la Universidady con el manteni-

miento de la libertade independenciade sus actividadesdocentes

~e
!

investigación.
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ARTICULO 3°. Respecto de las donaciones que no deben instrumentarse

por escritura pública -dinero, valores u otros bienes muebles. la

resolución que se dicte aceptándola servirá de documentación sufi-

ciente a los efectos de la incorporación de los bienes donados al

patrimonio de la universidad.

ARTICULO 4°. Derógase la Ordenanza N°268.

ARTICULO 5°. Regístrese, Comuntqueseo Cumplido, archívese.

ORDENANZA N° 318
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